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Se sasr.r;be en esta ciudad 
«n (3 librería <le Miííon á 5 
rs. al mes ilev.nlo i casa de 
los Señores susrrilores, y g 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia de León. 

2? Sección. Núm. 9. 
Real ¿rden mandando que w satisfagan las cantidades 
asignadaj para paitos de los juegados de primera instan-
cia hasta 30 de Setiembre último, en la forma que ante-
riorniente se hacia hasta el día en que ha empezado á 
xegir la ley de presupuestos, que fué en 1? de Octubre 

último. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula en 18 del mes anterior se me ha comunicado 
ta Real orden circular que sigue. 

»»Por el Ministerio de Gracia y Justicia en 7 
de este mes, se dice al de la Gobernación de Ja 
Península de Real órden, entre otras cosas, que se 
espidan las convenientes á fin de que se satisfagan 
las cantidades asignadas para gastos de los juzga
dos de primera instancia basta el dia en que ha te
nido efecto la ley de presupuestos que Jes pone á 
cargo del tesoro. Y habiendo empezado á regir esta 
ley el dia l .u de Octubre de este año, se proce
derá inmediatamente á satisfacer dichos gastos has
ta el 30 de Setiembre último, en la forma que an
teriormente se ha practicado. De Real órden, co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V . S. para su inteligencia y que disponga 
su cumplimiento.** 

Lo que se inserta en e! Boletín para conoci
miento de los Ayuntamientos de la provincia y fi
nes consiguientes. León 9 de Enero de 1839.—Jo
sé Eugenio de Rojas.rr Joaquín Bernárdez, Secre
tario. 

Gobierno político de ¡a Provincia de León. 

1* Sección. Núm. 10.. 
' Otra disponiendo que se admitan en pago de la contri
bución extraordinaria de guerra las sumas que los pueblos 
acrediten ron cartas de pago de las oficiois del Ejército 
haber adelantado para invertir eo fortificaciones ú otras 

atenciones militares. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe~ 

jnfnsula con fecha 2o de Diciemhre último se me eo-
muntca la Real ¿rden circular siguiente. 

. »Por el Ministerio de Hacienda se ha cotnu-
.nicado í este de la Gcbernacion de la Península 
en 14 de Setiembre Dirimo la Real órden siguiente. 
Z Z A \ Director general de Rentas unidas dice con 
esta fecha el Sr. Ministro de Hacienda lo que si-

. £(ue.=:Hc dado cuenta á S. M . la Reina Gober-
.Dadora de Ja esposicion de la Diputación provin
cial de Zaragoza, que en 3 de Julio último d i r i 
gió á este Ministerio el de la Gobernación de la 
península, en solicitud de que se admitan en pago 
de la contribución extraordinaria de guerra cua
trocientos diez m i l , seiscientos veinte y ocho rs. 
fnrertidos eo Ja fortificación de aquella Capital y 
otras atenciones militares, y S. M . conformándo
se con el dictamen de esa Dirección general, se 
ha dignado resolver que con arreglo á lo mandado 
en los artículos 3$ y 36 de la ley de 30 de Junio 
últ imo, se admitan á cada pueblo las sumas que 
con cartas de pago de las oficinas del Ejército se 
acrediten en las de Rentas fiaber_ad«lantado para 
el indicado objeto. Lo traslado á V . S. de Real 
ó rden , comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península para su inteligencia y 
efectos consiguientes.'» 

L o que se inserta en el Boletín para su noto
riedad. León 9 de Enero de 1839.—José Euge
nio de Rojas.—Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Sttbsecretaría,=Núm. n . 

Otra mandando que por ahora puedan servirse por una 
sola persona los Gobiernos políticos y las Intendencias* 
y declarando vacantes Jas dos últimas plazas de oficiales 

de Jas Secretarias de Joa primeros. < 

E l Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península me ha co-

• municado con fecha 40 de Diciembre último la Real 
Orden siguiente. 
. M. ' Ia Reina Gobernadora se ba se rv idod¡ -
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ri&'rme con esta fu.ha e! Real decreto síguienfe: 

^Convencido mi Real ánimo de que nientrJS 
la Nación continúe afligida por los horrores de la 
guerra civil los Gobiernos políticos de las provin
cias no pueden corresponder plenamente á los i m 
portantes y vascos fines de su institución, y exi
giendo por otra parte la penuria del erario y la 
pobreza de los pueblos que se hagan cuantas eco
nomías sean compatibles con la buena administra
ción del Estado, ínterin puede ser reformada la 
ley de 3 de Febreto de 1823; he venido en de-, 
cretar, como Regente y Gebernadora del reino du
rante la menor edad de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel I I , y de acuerdo con mí Consejo de 
Ministros, lo siguiente: 

A r t / i . " Por ahora, y sin perjuicio de lo que 
resuelvan las Cortes .en la ley de presupuestos, 
podrán servirse por una sola persona los Gobier
nos políticos y las Intendencias Civiles de las pro» 
vincias. ' 

Ar t . 4.° Por ahora también se declaran vacan
tes las dos últimas plazas de oSciales de las secre
tarias de los Gobiernos políticos. 

A r t . 3.0 Las secciones de contabilidad consta
rán en adelante de un gefe y dos empleados cuan
do mas en las provincias de primera clase; y de 
un gefe y un empleado en las de segunda y ter
cera. 

Art . 4.0 Entre los subalternos que actualmen
te componen la dotación d t estas oficinas, serán 
preferidos para su colocación en los destinos de 
que habla el artículo anterior-los que tuvieren de
recho á cesantía; y si todos sé hallasen en este ca
s o , los que pasando á las clases pasivas huviesen 
de gozar hiayor haber. 

Ar t 5.° Las secciones de contabilidad quedan 
unidas á los Gobiernos políticos,'debiendo auxi
liarse entre sí y de la manera que el Gefe político 
lo estime conveniente los empleados de ambas de
pendencias, sin perjuicio de que los ge fes de la 
seccioo de contabilidad ejerzan siempre las funcio
nes que les están señaladas por el Real decreto de 
J8 de Diciembre de 1836. 

Art . 6." En adelante no se proveerá ninguna 
plaza en las secretarías de los Gobiernos ni en las 
aecciones 'de cóhiabiltdad, sino en empleados ce-

• santes con sueldo, prefiriéndose en su defecto los 
que quedaren sin destino en virtud de las anterio
res disposiciones. 

Ar t . 7.0 Los Ministros de Hacienda y de la 
Gobernación de la Penina'ula 4e ¡portdrán de acuer
do para la ejecución del artículo r.* de este de
creto. Tendreíslb entendido y dispondréis lo nece
sario á su climplimie/ito, comunicándolo á quien 
corresponda. —E s t á rubricado de ta Heat mano.r: 
De órden de S. M . Jo comunico á V . S. p?ra su 
inteliRencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento.'* 

La que se inserta en el Boletín oficial para su 
k notoriedad. León 8 de Enero de 1839.—José Eu-
k genio de flojas, r : Joaqu ín Bernárdez, Secretario. 

Diputación provincial dt Leotu 

CIRCULAR. 

Con el objeto de cubrir las bajas de 
oficíales que han tenido lugar en eJ bata
llón de Milicia nacional movilizada de esta 
Provincia5 lá Diputación de acuerdo con el 
Sr. Subinspector invita á todos los milita
res retirados tanto dé la clase de oficiales 
como de la de sargentos y cabos proceden
tes del Ejército y milicias Provinciales, pa
ra que en el término de 20 dias puedan 
entablar sus solicitudes ante la misma para 
continuar prestando sus servicios en el es-
presado batallón movilizado en donde se 
les dará la colocación que les corresponda 
según sus circunstancias. León 11 de Ene
ro de í839 .=José Eugenio de Rojas: Pre
sidente. i=Gabnél de Hucrga, Subinspector. 
r:Por acuerdo de la Diputación Provincial: 
Patricio de Azcarate, Secretario. 

Comandancia gemral de ia Provincia de Lean. 

E l Exento. Sr. Capitán general de este D i s t r i 
to en ofitio de 2$ de Diciembre último me dice lo i i -

gu íen te . 
» E1 Éxcmo. Sr. Secretario.de Estado y del Des

pacho de la Guerra con fecha a i del actual me d i 
ce lo que sigue. =r Excmo. Sr. —S. M . la Reina 
Gobernadora se ha servido dirigirme con esta fecha 
el Real decreto siguiente. rrHabie'ndome hecho pre
sente el Capitán general D . Baldomcro Espartero, 
Conde de Luchana, General en gefe de los Ejércitos 
reunidos, que los graves deberes y continuas aten
ciones que le impone este cargo, qi»e desempeña 
con tanta gloria suya como utilidad de la causa del 
Trono y de la Patria, no le permiten dedicarse con 
todo el esmero y ansiedad que desearía á ios gran
des cuidados inherentes á la Comandancia general 
de la Guardia real esterior de todas armas que me 
había dignado confiarle por mi real decreto de n 
del corriente, he venido como Reina Gobernadora, 
durante la menor edad de mi excelsa Hija Doña 
Isabel I I en admitirle la dimisión que ha hecho d« 
la espresada Comandancia general por los honrosos 
.motivos en que la funda y que son una nueva y muy 
relevante prueba del patriotismo, celo, y despren
dimiento que siempre le han distinguido y hecho 
di^no de mi señalado aprecio; nombrando para que 
le reemplace en el mencionado cargo de Comandan
te general de la Guardia rekl esterior de todas ar
mas al Teniínte genera) D. Gerónimo Valdés, capi
tán general de Galicia en atención a sus acredita
dos méritos, servicios y circunstancias. Tendre'islo 
entendido y lo comunicareis á quien corresponda. 
r r E i t i rubricado de la Real mano.r^Y de órdíj» 
de S. M . lo transcribo á V. E. para su conocimien-
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y «fcctos corr«spondí<ntes' : : :Lo «'Ml»do á V . 
con el propio objeto y para la publicidad cor-

" ^ t ? ! ! * * * ¡njerUt en el Boletín oficial para la 
M ¡ j » ¿ u b l i c M . León 2 de Enero de i \S39.-Ga-
\ r i t l de Huerg». 

Intendencia de la Provincia de León. 

Dirección general de rentas provinciales y Con-
tarfurÍJ general de valores. = Penas de cámara. = 
Circular .= EI Excmo. Sr. Secrerario del Despacho 
de Hacienda ba comunicado á esta Dirección coa 
fecha 44 del actual fo Reai órden siguiente: 

S. M . U Reina Gobernadora se ha enterado de 
cuanto V . SS. han expuesto en su informe de 30 de 
Koviembre úl t imo, relativamente á la comunica
ción hecha por el Ministerio de Gracia y Justicia 
y consulta del Intendente de Pontevedra, Sofera sí 
han de continuar los encabezamientos de penas de 
Cámara y marcha que debe seguirse respectó á las 
multas que imponen los Alcaldes constitucionales; 
y de conformidad con el dictámen de V. SS., se ha 
servido resolver S. M . : 1." Que publicada la ins
trucción de 6 de Septiembre de este ano, nada hay 
qutf advertir al referido Ministerio de Gracia y 
Justicia, por haber quedado en ella satisfechos los 
deseos ifnanifestados en su citada Comunicación, a.0 
-Qut 'respecto á la consulta del Intendente de Pon* 
teVedra, esa Dirección general diga al mismo <que 
«xigilndose directatpente la multa de los procesa» 
dos, es claro deben cesar Jos encabezamientos so* 
bre que recatan. 3* Y que teniendo las multas im
puestas por los Alcaldes constitucionales igual ob
jeto que las que imponen los Tribunales, deeasti-
gar los delitos que no merecen pena personal, de
ban recaudarte bajo la tntsma forma que dispone 
la referida instrucción de 6 de Setiembre, y a p l i 
carse tas productos k las atenciones que en ellas se 
expresan, exhibiéndose al efecto por dichos Alcal
des á los Jueces de primera instancia noticia exac^ 
ta hiensual ó por trisroestres' de las multas que hu
bieren impuesto, con designación de las personas, 
cuya noticia acompafiará á lasque los propios Jue
ces deben dar con arreglo á la expresada instruc
ción. Dígolo á V . SS. de órden de S. M . para lot 
efectos correspondientes, trasladándolo con igual 
cbj<to á los Ministerios de Gracia y Justicia .y Go
bernación de la Peninsula. 

Y 4a tfascribimo* á V . S. para sd eonocimien-
to > fines que se previenen. 

Dios guarde á V . S. muchtoi 4nós. Madrid 28 
de Diciembre de 1838.=:El Marqués de V i l l a -
garcia.rr Manuel Gonstaíez Brabo. 

t eca 8 de Enero de i839.= Radillo. 

Intendencia general m i l i t a r . P o r Real órden 
de 27 del corriente mes se ha strvido S. M . man
dar que consiguiente á lo dispuesto en su Real de
creto de 16 del presente, giie pr»6j» el medio de 

asegurar el suministro de víveres á los Ejéroios 
de operaciones, se proceda á convocar pública su
basta en esta Córte que se relebrará en los estra
das de esta Intendencia general el día 15 de Ene
ro próximo, con el fin de contratar Jos vi veres ne
cesarios para racionar las tropas y taba líos qué ope
ran -en los Ejércitos del Nbrte y Centro désde 1.9 
de Marzo hasta 30 de Setiembre del año próximo 
venidero; en el coricepfo de que se admitirán-pré* 
posiciones para todos y cada uno de los referidos 
Ejércitos, y que el pago de les enunciados Servi
cios se realizará con los valores que se expresan en 
el articulo 7.° del precitado Real decretó que son: 

Rs. v n . 150 millones fea productos merálicDi 
- • d é la contribución extrabrdi-

: ' - ttaria de guerra. 
30 ftailloñes enlós de Amortizacioa. 
35 millones en los de Aduanas. 
25 millones en los de Tabacos. 
30 millones en tos de! derecho de 

Puertas. 

Total.. 350 

- E l pliego de condiciones que ha de servir para 
verificar la subasta, estará de manifiesto para lot 
lidiadores que gusten enterarse de él en la Secre
taría de. esta Intendencia general desde el día en que 
te publique la subasta en Ja Gaceta de ésta Corte 
y en los Boletines oficiales de las Provincias. Y lo 
manifiesto á V . S. para que sin la m?nor demora 
disponga se inserte este anuncio en lós periódicos 
mercantiles y Boietiíj oficial de esa Capital á fia 
de que llegue 4 noticia del público, quedando V . 
S. en remitirme un ejemplar de cada periódico en 
que se anuncie para unirlo á las diligencias de i u -
basta. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
39 de Diciembre de 1838.^: José J. de la Fuén-
t e . ~ S e ñ o r Intendente militar de Castilla Ja Vieja; 
Es copia.^zFontela. 

Insértese en el Boletín oficial de esta Provincia 
á los efectos correspondientes. León 10 de Enero 
de 1O39.—El Comisario de Guerra.—Tomas D e l 
gado de Robles. * 

Intendencia de la Provincia de León. 

Del Boletín oficial de Madrid de la venta de bie
nes nacionales núm. 497, del Sábado 22 de D i 
ciembre de 1838, se inserta lo siguiente: 

Fincas para cuyo remate se señala día. 

• A N U N C I O 11. 1234. 

Por providencia del Sr. Intendente de Rentas 
de ta provincia de Orense está señalado para re
mate, en aquella ciudad, de la finca nacional que 
se expresará el día 9 del próximo enero} y debien
do verificarse otro remate de la misma en esta ca-
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pital en sus Casas Consistoriales <n el referido dia 
.y hora de doce á una, como se previene en la Real 
Instrucción de i . " de marzo del año de 1Ü36, art. 
28, tendrá efecto ante el Sr. D . Francisco Amo-
ros y López, Juez de primera instancia, y escri
banía de D.Jacinto Gaona y Loeches, con asisten
cia del Comisionado principal de Arbitrios de 
^Amortización, 6 persona que le represente,.y coa 
citación del Procurador Sindico. 

Que perteneció á la Encomienda de Sta, . - . 
María de la Baña. , j 

Ciento veinte y cinco ferrados de 
centeno que-se perciben de rema fo
fa 1, nombrados Lugar das Cortes, s i - • ,Í . 
ios en Castro Caldelas: producen en 
renta 135 ferrados de centeno; fina 
¿u arriendo en 30 de juiio de. 1839: 
capitalizados en rs. mrs. vn. . » . 3B480 12 

, ANUNCIO n. 1225. 
Por providencia de] Sr. Intendente de Rentas 

de la provincia de Badajoz está señalado para re
mate, en aqueila ciudad, de las fincas .nacionales 
que se espresarán el dia 12 del próximo enero; 
debiendo verificarse otro remate de las mismas en 
esta capital en sus casas Consistoriales en el refe
rido dia y hora de doce á una, ante el Sr. D . To-
foas Pacheco, Juez de primera instancia, y escri
banía de D . Francisco Casado. 

;2«e perteneció á la Encomienda de 
Valencia del Ventoso. 

3La dehesa llamada del Sexmo, fuera 
de sus agregados: sita en Valencia 
del Ventoso. Reconocida por la Co-

. misión de Agricultura, y declara-
j da divisible en seis trozos, están 
. sin arrendar, á saber: 
E l primero ̂ llamado el Palacio, com

puesto de 52 fanegas: producto en 
renta 558I rs . , capitalizado en. . 

E l segundo llamado Arroyo del Ven-
_ toso, de cabida 62 {anegas: pro

ducto en renta 678 rs.: tasado en. 
£ 1 tercero llamado el Ejido, compues

to de 57 fanegas: producto en ren
ta 498 rs. : capitalizado en. . . 

£1 quinto llamado Galbin, de cabida 
,35 fanegas: producto en renta 270 

r s . : capitalizado en 
E l sexto llamado el Prado, compues

to de 83 fanegas: producto en ren
ta 916 rs. 20 mrs. v n . : capitaliza
do en. . * » . » . . , . 

A l convento de Sí a. Ciara de Fre-
gcnaL 

Un.i huerta al sitio de el Ejido, com
puesta de 8 fanegas, y un casuco, 

«4700 

22600 

21766 $ 

30000 

40433 

sita en Fregenal : está arrendada 
por la táci ta : produce en renta 
1008 rs . : capitalizada en rs. mrs. 
vn» * * • • « • • » • • 

Una finca llamada Moriano, compues
ta de 792 plantones, con 49 fanega* 
de tierra, con la huerta, con va
rios .árboles, y l £ fanegas fuera 
de paredes, sita en i d . ; está arren-

. dada por Ja tácita: prod ice en ren
ta 967 rs . : capitalizada en. . . 

A l convento de Religiosas de la Paz 
de id . 

iJna huerta llamada de la Sardina, 
compuesta de 8 fanegas, y un ca-
suco, sita en i d . : está arrendada 

1 como la anterior: produce en ren
ta 874 r s . : capitalizada en. . . 

Unas tierras, al sitio de el Rincón de 
, A r d i l a , compuestas de 280 fane

gas, y una casa, sitas en i d . : pro
ducen en renta 804 rs.: están ar-

. rendadas en prenda pretoria hasta 

. . reintegro de deuda del convento: 
capitalizadas en 

3OOOO 

32260 

39OOO 

29100 

Lo que se auuncia al público con objeto de 
que los individuos que quieran interesarse en la 
adquisición de las fincas insertas, puedan acudir á 
hacer sus proposiciones á Jos parajes señalados, en 
los días y horas que se citan.—:Madrid 22 de d i 
ciembre de 1838. = El Comisionado principal de 
los Arbitrios de Amortización. —Mateo de Murga. ' 

León 9 de Enero de 1839.:—Radillo. 

—30^00-

Intendencia de la Provincia de León. 

Tía el Boletín ¿e 1.° de Junio último se previno i 
los cesantes y jubilados, que cobran sus sueldos" en es
ta provincia, presentasen en la Contaduría de Rentas / 
unidas de la misma sus respectivas hojas de servicio, y 
hoy es el dia que algunos se bailan en esta falta que es 
precisó cubrir 6 sufrir los perjuicios consiguientes á una 
pertinaz resistencia. Y para que ninguna alegue ignoran
cia en el último caso, se hace esta til tima publicación l i 
jando el término. ímprorogable de todo este mes para 
que los cesantes y jubilados que se bailan en descubierto 
presenten las hojas de servicio totalizadas hasta i n de 
Diciembre de i&38 próximo pasado con su duplicado y 
documentos justificativos, que les serán devueltos después 
de hechas las comprobaciones corrcsj>oinlientes por dicha 
Contaduría, en la inteligencia de que tiene orden esta ofi
cina para DO incluir en nómina á los que pasado el 
término prefijado no hayan cumplido con la presentación 
de las hojas de servicio. 

, Lcon 10 de Enero de iSSg.srJuan Rodríguez Ra-
dillo. 

IMPRENTA D E PEDRO MlSON. 


